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 4117 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 
de diciembre de 2005, de la Presidencia de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
sobre organización y atribución de competen-
cias en el área de recaudación.

Advertidos errores en la Resolución de 26 de diciem-
bre de 2005, de la Presidencia de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, sobre organización y atribución 
de competencias en el área de recaudación, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 312, de 30 de 
diciembre de 2005, se procede a efectuar la oportuna rec-
tificación:

En la página 43097, apartado Tercero.1.2.1.c).2), cuando 
en su inciso final dice «... o del importe que se determine 
conforme a lo dispuesto en el número anterior.», debe 
decir: «... o del importe que se determine conforme a lo 
dispuesto en el número anterior si fuese inferior.».

En la página 43099, apartado Tercero.1.2.4 «Continua-
ción de actuaciones», en su último párrafo, donde dice: 
«... ni respecto de las actuaciones de gestión recaudatoria 
de las deudas de los declarados responsables o suceso-
res, en cuyo caso las actuaciones iniciadas con anteriori-
dad a dicho cambio continuarán tramitándose por el 
órgano de recaudación competente con anterioridad al 
cambio de adscripción, tanto respecto al deudor principal 
o deudor sucedido como respecto de los declarados res-
ponsables o sucesores,...», debe decir: «... ni respecto de 
las actuaciones de gestión recaudatoria de todas las deu-
das de los declarados responsables o sucesores, en cuyo 
caso, tanto las actuaciones iniciadas con anterioridad a 
dicho cambio como las que se puedan iniciar con poste-
rioridad, continuarán tramitándose por el órgano de 
recaudación competente con anterioridad al cambio de 
adscripción, tanto respecto al deudor principal o deudor 
sucedido como respecto de los declarados responsables 
o sucesores en tanto no se finalicen las actuaciones de 
gestión recaudatoria relativas al procedimiento de decla-
ración de responsabilidad o frente a los sucesores,...». 
Asimismo, en el apartado Tercero.1.3.2. «Competencias 
del titular de la Dependencia Regional de Recaudación», 
en el número 4, donde dice: «Acordar todos los actos que 
correspondan a los Jefes de Equipo y de Unidad Regional 
de Recaudación, cuando se emitan de forma masiva...», 
debe decir: «Acordar todos los actos que correspondan a 
los Administradores, Jefes de Equipo y de Unidad Regio-
nal de Recaudación, cuando se emitan de forma 
masiva...».

En la página 43100, apartado Tercero.1.3.2 «Compe-
tencias del titular de la Dependencia Regional de Recau-
dación», en el número 31, donde dice: «Acordar la resolu-
ción de las solicitudes de reembolso del coste de las 
garantías, según lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria,...»,  debe decir: «Acordar la resolución 
de las solicitudes de reembolso del coste de las garantías 
aportadas para obtener la suspensión, según lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Ley General Tributaria,...».

En la página 43101, apartado Tercero.2.2.1, en los 
párrafos segundo y cuarto, donde dice: «La dirección 
inmediata, coordinación, supervisión y control...», debe 
decir: «La coordinación, supervisión y control...». En la 
misma página, apartado Tercero.2.2.2.1., donde dice:
«... siempre que tales obligados tributarios y no estén 
incursos en un proceso concursal...», debe decir: «... siem-
pre que tales obligados tributarios no estén incursos en 
un proceso concursal...». Asimismo, en el apartado Ter-
cero.2.2.3, donde dice: «Los Equipos y Unidades Regiona-
les de Recaudación estarán integrados por Jefes de 
Equipo o por Jefes de Unidad, respectivamente, que 

podrán estar asistidos por uno o varios Adjuntos, y demás 
personal asignado a las mismas.», debe decir: «Los Equi-
pos y Unidades Regionales de Recaudación estarán dirigi-
dos por Jefes de Equipo o por Jefes de Unidad, respecti-
vamente, que podrán estar asistidos por uno o varios 
Adjuntos, e integrados por el personal asignado a los 
mismos.».

En la página 43103, apartado Tercero.2.3.2.d), donde 
dice: «... cuando no corresponda a la Mesa de subastas.»; 
debe decir: «... cuando no corresponda a la Mesa de 
subasta.». En la misma página, apartado Tercero.3.2.1, 
segundo párrafo, donde dice: «La dirección inmediata, 
coordinación, supervisión y control...», debe decir: «La 
coordinación, supervisión y control...». Asimismo, en el 
apartado Tercero.3.2.2 «Estructura de las Unidades Regio-
nales de Recaudación», donde dice: «Las Unidades Regio-
nales de Recaudación estarán integradas por un Jefe de 
Unidad y demás personal que en cada momento se les 
asigne.», debe decir: «Las Unidades Regionales de Recau-
dación estarán dirigidas por un Jefe de Unidad e integra-
das por el personal asignado a las mismas.».

En la página 43104, apartado Tercero.3.3.2.d), donde 
dice: «... cuando no corresponda a la Mesa de subastas.», 
debe decir: «... cuando no corresponda a la Mesa de 
subasta.». En la misma página, apartado Tercero.4.1, 
donde dice: «La dirección inmediata, coordinación, super-
visión y control de estas Unidades corresponderá a los 
titulares de la Administraciones,...», debe decir: «La coor-
dinación, supervisión y control de estas Unidades corres-
ponderá a los titulares de las Administraciones,...». Asi-
mismo, en la página 43104, apartado Tercero.4.3. 
«Competencias de los Administradores en su calidad de 
Coordinadores de Unidades Administrativas Regionales 
de Recaudación», donde dice: «... ordenando a tal efecto
la ejecución de los procesos informáticos...», debe decir: 
«...ejecutando los procesos informáticos...».

En la página 43105, apartado Cuarto.1.1, párrafo ter-
cero, donde dice: «... serán competentes para la autoriza-
ción de la adopción de tales medidas cautelares...», debe 
decir, «... serán competentes para la adopción de tales 
medidas cautelares...». En el apartado Cuarto.1.4, donde 
dice: «... excepto en los supuestos en que la competencia 
para resolver está atribuida al titular del Departamento de 
Recaudación, enumerados en el apartado Cuarto. 3.1.º 
letras a) a f) de la Orden de 11 de julio de 1997, por la que 
se reorganizan los servicios centrales de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria.» debe decir «... excepto 
en los supuestos en que la competencia para resolver 
está atribuida al titular del Departamento de Recauda-
ción.». En el apartado 1.6 «Medidas Cautelares», párrafo 
primero, donde dice: «Corresponde a los titulares de las 
Delegaciones Especiales la competencia para autorizar la 
adopción de las medidas cautelares...», debe decir: 
«Corresponde a los titulares de las Delegaciones Especia-
les la competencia para la adopción de las medidas caute-
lares...». En el mismo apartado, párrafo segundo, donde 
dice: «... será competente para su autorización y para 
acordar...», debe decir «... será competente para su adop-
ción y para acordar...». En igual apartado, párrafo tercero, 
donde dice: «Asimismo, corresponde a los titulares de las 
Delegaciones Especiales la autorización de la adopción...», 
debe decir: «Asimismo, corresponde a los titulares de las 
Delegaciones Especiales la adopción...».

En la página 43106, apartado 1.8.d), donde dice: «d) La 
solicitud de declaración de heredero a que se refiere el 
artículo 127.3 del Reglamento General de Recaudación en 
relación con las deudas cuya gestión recaudatoria esté 
encomendada a la Dependencia Regional de Recauda-
ción.», debe decir: «d) La solicitud de declaración de here-
dero a que se refiere el artículo 127.3 del Reglamento 
General de Recaudación en relación con las deudas cuya 
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gestión recaudatoria esté encomendada a la Delegación 
Especial.». En el apartado Cuarto.2.1, párrafo tercero, 
donde dice: «... serán competentes para la autorización de 
la adopción de tales medidas cautelares...», debe decir: 
«... serán competentes para la adopción de tales medidas 
cautelares...». En el apartado Cuarto.2.4., donde dice:
«... excepto en los supuestos en que la competencia para 
resolver está atribuida al titular del Departamento de 
Recaudación, enumerados en el apartado Cuarto. 3.1.º 
letras a) a f) de la Orden de 11 de julio de 1997, por la que 
se reorganizan los servicios centrales de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria...», debe decir: «... excepto 
en los supuestos en que la competencia para resolver 
está atribuida al titular del Departamento de Recauda-
ción.».

En la página 43107, apartado Cuarto.3, párrafo tercero, 
donde dice: «... serán competentes para la autorización de 
la adopción de tales medidas cautelares...», debe decir: 
«... serán competentes para la adopción de tales medidas 
cautelares...». En la Disposición adicional segunda, pri-
mer párrafo, donde dice: «... se ajustarán a los procesos 
informatizados que determine el mismo,...», debe decir: 
«... se ajustarán preferentemente a los procesos informa-
tizados que determine el mismo,...». 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 4118 CORRECCIÓN de errores de la Orden APU/293/2006, 

de 31 de enero, de desarrollo y aplicación del Real 
Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que se 
regula la cooperación económica del Estado a las 
inversiones de las Entidades Locales.

Advertidos errores en la Orden APU/293/2006, de 31 
de enero, de desarrollo y aplicación del Real Decreto 
835/2003, de 27 de junio, por el que se regula la coopera-
ción económica del Estado a las inversiones de las Entida-
des locales, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 36, de 11 de febrero de 2006, se procede a efec-
tuar las oportunas rectificaciones:

Página 5483, primera columna, disposición adicional 
tercera, segunda línea, donde dice: «…, el importe a cofi-
nanciar, lo será únicamente por el importe de ejecución 
material de las mismas,…», debe decir: «… el importe a 
cofinanciar, lo será por el del presupuesto del proyecto de 
las mismas,…». 


